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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

A pesar de lo prevenido en la instrucción de i? de diciembre de 
1837 rela^vo Ia presentación de estados de nacidos, casados y muer
tos, son muchas las muni; ipalidades que no han dado cumplimiento á 
aquella disposición con la puntualidad correspondiente, ocasionán
dose con esto un retardo en la remisión de las noticias que la Dipu
tación debe pasar al gobierno. Por lo mismo ha dispuesto recordar á 
los ayuntamientos la obligación en que se hallan de cumplir con lo 
prevenido en dicha instrucción; y al propio tiempo prevenir á los que 
á continuación se espresan remitan en el preciso término de diez dias 
los estados con separación de los trimestres que respectivamente se 
les señalan. Palma 29 de enero dé 1842. —El presidente, José Mi
guel Trias.-P. A. de la D. P.-Juan Ferró» secretario.

Primer trimestre de 1841-
Palms, Alaré, Alcudia, Bioisalem, Ruñóla, Buger, Campanet, 

Galviá, Eitablimeots, Espurias, Escoren, Fornalnlx, Inca, La Puebla, 
Llummayor, Lhibí, Mauacor, Mirratxí, María, Petra, Pullcnsa, San- 
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t» Eugenia, Santafiy, Santa María, Selva, Sineu, Validemos^, Vílla- 
irauca, Cindadela, Mahun, Mercadal, Iviza, San /lotonio, San José, 
San Juan, Santa Eulalia.

Segundo id. id.
Palma, Arta, Alaré, Andrailx, Algayda, Alcudia, Binisalem, Bu* 

fióla, Buger, Cimpanet, Calvia, Establiments, Espurias, Escun a, For* 
nalutx, loca, La Puebla, Llumm «yor. L'ubí, Mauacor, Marralxí, Ma- 
ria, Montuiri, Petra, Porreras, Pollensb, Santa Eugenia, Santafiy, San
ta Mirii, Santa Margarita, Selva, Sineu. Soller, Valldcmosa, Villa- 
franca, Ciudadela, Mahon, Mercadal, Iviza, San Antonio, San José, 
San Juan, Santa Eulalia.

Tercero id. id.
Pilma, Arta, Alaré, Andraitx, Algavda, Alcudia, Binisalem, Bu- 

fióla. Buger, Cimpanet,- Calvia, Campos, Establiments, Espurias, Es- 
corca, F.danitx, Fornalutx, Inca, La Puebla, Llnmm iyor, Llubí, Ma- 
nacor, Marralxí, Maris, Montuiri, Petra, Porreras, Polleosa, Santa 
Eugenia, Santañy, Santa María, Santa Margarita, Sancellas, Selva, Si- 
ueu, Soller, San Juan, Valldemosa, Villafranca, Cindadela, Feriarías, 
Mahon, Mercadal, Iviza, San Antonio, San José, San Juan, Santa 
Eulalia.

Cuarto id. id.
Palm-, Arla, Alaró, Andraitx, Algayda, Alcudia, Bafíalbufar, Bi

nisalem, Bimoh, Buger, Campanet, Calvia, Campos,- Capdepera, Es- 
tabliments, Espurias, Escurra, Felanitx, F. rríslulx, loca, La Puebla, 
Llnmm iyor, Llubí, Manacor, Marralxí, Mari», Montuiri, Petra, Por
reras, Polleosa, Santa Eugenia, Santañy, Santa Maria, Santa Margari
ta, Sancellas, Selva, Son Servera, Sineu, Soller, San Juan, Valldemo- 
sa, Vil la franca, Alayor, Ciudadela, Ferrarías, Mahon, Mercadal. San 
Luis, Villacárlos, Iviza, San Antonio, San Francisco Javier, San José, 
San Juan, Santa Eulalia.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Con fecha 8 del actual me dice la Dirección general de arbitrios 
de amortización lo que sigue:

Por el ministerio de Hacienda con fecha i? de junio del año 
próximo pasado se dijo a esta Dirección general lo que sigue. —Con 
esta fecha digo al Sr. ministro de la Gobernación de la Península lo 
que sigue.-La Dirección general de rentas y arbitrios de amortización 
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Con fecha 23 de abril ultimo dijo á este ministerio lo siguiente: Adjun
ta remito á V. E. la cofnuoirat1 ion original y copias que me ha diri
gido el intendente de la pr-vincia de Zaragoza, dando parte que el 
ayuntamiento constitucional de la vjlla de l'ustiñana había embar
gado ciento ochenta y cuatro robos de trigo pe rlcnecicntes á la digni
dad pnoral de U urden de S. Juan, para pago de l»s contribuciones 
que la detalló, y que á pesar de haber adoptado Jas medidas mas enér
gicas para que alzase el espresado embargo, no habió podido conse
guirlo en virtud de la protección dada a! mismo por la Diputación pro
vincial. Como todos los dias están ocurriendo casos de igual naturale
za con los que se perjudica en sumo grado los intereses de las enco
miendas, y se retrasa ¡el pago del préstamo del banco español de S in 
Fernando hecho al gobierno, cuyos productos se hallan afectos al mis
mo, no puedo menos de volver á llamar la atención de.V. E. para que 
sirviéndose hacerlo á h de la regencia provisional del reino, con mo
tivo de esta nueva incidencia, determine en las demás consultas que 
con igual objeto tenga hechas, lo que estime mas oportuno. Y como 
sean varias las reclamaciones de la misma especie que s« hacen á este 
ministerio sobre que se haga entemler á los pueblos que las encomien
das que admini'itra por sí ( I estado no están sujetas, al pago de con
tribuciones, como no embebidas en los encabezamientos ni repartos he
chos á los pueblos, lo traslado á V. E. de orden del Regente del rei
no, comunicada por el Sr. ministro de Hacienda, acompañando copia 
de las contestaciones que han mediado en este asunto, á fin de que dis
ponga que losgefes políticos y Diputaciones proviociales hagan enten
der á las ¡U'lieias de los pueblos que los bienes del estado no est ¡U 
sujetos al pago de ninguna clase de contrihucípiies, y qu.e por. lo. tanto 
ni pueden incluirlos en los reptrlns por no esthr co^idenada-esta ri
queza en la cuoti designada al pueblo, ni m nos mol - star!i.‘S con apre
mios como desgraciadamente suce.le poruña nwh inteligencia délas 
órdenes é inslruccMMles que rigen en h materia. Y lo, tras- ribo á V. S. 
de lia misma orden pata-su con o; imi-nto. —L i Dirección lo traslada á 
V.. S. para que se.sirvuidisponer su. ouimqiliiniimto, y que lo> comíiu^r 
que á,la3dependeneiasde iwbitfliós, las e un les. también dcle'rín vi-iiLi» 
por sw parHiSib.püniiuwJ y as-lriiit-a. obs:orvjataia; em, la iMlelig-enciay-la 
q-ue censidejados Lis (incas de m -nustfüHiS y eorivenlos,,que ad¡mi(ii.s- 
tnaihi afnnrtkacion, como bienes del estado, no.cabv.Li m< uor dmla q.ua 
cony) las de encomiendas de que se trata están.ejteub-'N» del pagorde c< ir 
fcribuflionrs: mas sin embargo, difeiiinriúndyse de estas en que se li.m 
cumpreodidu basta ahora, eni-loa encabezamientos)i repartos de coulri- 
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buciones ordinarias, lo cual no deberá hacerse en lo sucesivo, tendrá 
efecto dicha exención por lo respectivo á las enunciadas fincas de mo
nasterios y conventos desde el corriente año, por el inconveniente que 
podria ofrecer si se hiciese novedad respecto de lo devengado en el 
próximo pasado, mediante á que ya fueron tirados los repartimientos 
tributarios de todo él, con inclusión de los bienes de que va hecho mé
rito.-Del recibo de la presente, de la que son adjuntos ejemplares, 
dará V. S. aviso á esta Dirección general.

Lo que se hace notorio para conocimiento y gobierno de los pueblos 
de esta proomcias y siendo la contribución de frutos civiles otra de las 
que hasta ahora ha sufrido la amortización por el ramo de monaste
rios y conventos mediante el descuento que han hecho las oficinas á los 
censalistas al acto de pagar las pensioness y el cual deberá cesar por 
las devengadas desde i? del corriente enero insiguiendo lo acordado 
por la dirección general en la órden inserta, podrán todas las corpora
ciones y personas particulares que se hallan en este caso, acudir á la 
contaduría de rentas de esta provincia para que en la relación de sus 
bienes que rije para la cesación de frutos civiles se les haga la baja 
oportuna de los referidos censos, y no sientan de este modo el perjuicio 
que les seria consiguiente. Palma 29 enero de 1842.— Joaquín Scheíd- 
nagel.

Remate para el día 10 de marzo de 1842 de 7 á 8 déla noche.

Por decreto de esta intendencia fecha d-- hoy se subastará y rema
tará en el expresado dia en el balcón bajo de las casas consistoriales 
de esta capital, una hacienda llamad.1 'forre de abajo ó Torre grande 
sita en el término de Jesús pueblo de Santa Eulalia de lyiz.i, proce
dente del convento de religiosas canom s.as de S. Agustin de la misma 
isla, con casa rústica y de estension de 292 fanegas mas ó menos. 12 
de las cuales son de tierra regadío con noria y las restantes campo. 
Fué declarada indivisible por el ayuntamiento constitucional de dicho 
distrito en falta de comisión agricullora que no llegó á establecerse, y 
no consta que tenga contra sí carga alguna redimible ni perpétua, pero 
si se descubriese correrá á cargo del comprador descontándosele el 
capital del importe de su remate. Se halla en el dia arrendada por 
2430 rs. 3 mrs. anuales pagaderos por mesadas vencidas, durando el 
contrato que deberá respetar el comprador hasta 1? de octubre de 
1842 en que concluye. Ha sido tasada con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? de marzo de 1836 en 
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62745 rs. 4 mrs. líquidos del capital de 376 rs. 16 mrs. que los es- 
pertos han conceptuado precisos por gastos de administración y con
servación y capitalizado según las bases establecidas en las Reales o'r- 
denes de 25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837 después de 
deducido el 10 p. § por razón de dichos gastos en 72902 rs. 22 ma
ravedises vn. por cuya cantidad se saca á subasta. Palma 29 de enero 
de 18 4 2. —Joaquín Sekeidna^el..

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que d continuación se espresan.

Coll, alcalde.

de 95 tt 16^ 99 a' 99 tt 16 $ 8

de 99 16 99 á 99 16 8

de 99 10 6 a' 99 11 99
de 99 8 8 á 99 9 99

de 99 i? 99 á 99 !7 6

de 99 99 á 99 16 99
de 99 18 6 á 99 J9 99
de 99 18 6 á 99 >9 99
de 99 11 6 á 99 12 99
de 16 5 99 á 18 99 99

de 99 99 99 á 99 99 99

de 99 99 99 á 99 99 99

de 1 7 99 á 1 8 99
de 99 l5 99 á 99 18 99
de 1 1 99 á 1 2 99
de 99 17 4 á 1 1 8

de 2 99 99 á 2 5 99

de 99 6 99 á 99 8 99

Trigo, barcilla..............  
Candeal, id.................... 
Cebada, id...................... 
Avena, id....................... 
Habas, id........................ 
Garbanzos, id. . . . .
Habichuelas, id. . . . 
Frísoles , id...................  
Guijas, id......................  
Cánamo, quintal". . . . 
Queso, id......................  
Lana.............................  
Algarrobas......................  
Carbón................ . . .
Aceite, cuartán . . . . 
Vino, cuartm..............  
Aguardiente, id.............  
Carne lib. de 36 onzas.

Inca 20 de diciembre de i84i-— Juan

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. ...... 70 w
Cebada id.............. ... .................. 4°
Habas id..................................... 68 m-
Guijas id...................................... 68 99
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' Habichuelas id.................... 108

Mate id........................... 52 ”
Vino cuarter................... 4 ”
Aceite medida.................. 72 si
Brea quintal................... 4o ”
Algodón id....................... 120 si

Algarrobas id. . ....................... 12 11
Carbón id................................  • 8 11
L'-ña id.............................. 2 11
Carne de carnero la lib. carn? 7 s*>
Id. de macho id................ 4 8
Aguardiente arroba . . . . . . 37 25
Almendra fita, cuartera . . . 11 11

Idem mollar, ídem......... 11 ”
Idem fuerte, Ídem......... 11 W

Iviza iG de enero de 1842.—Gabriel Sala.

’^X/X.-K»XA- -x^xzx.

Comisión provincial de instrucción primaria.

Esta comisión ha señalado el día V de marzo próximo 
para el exime» de maestros y eJ 15 del mismo para el de 
madras; &cguiráu.en lo¿. dias siguientes titiles y necesarios. 
En su confl uencia los aspirantes podrán presentar sus so- 
iiciludes documentadas qn el término que previene el re- 
glamQnlo vigente que para conocimiento de los mismos se 
insertó en el BoleTin oficial mim. 1241. Palma 29 do enero 
de 1842.-ÉI Prcsidente-José Miguel Trias.-P. A. de la C. 
-José Vidal y Pont vocal sccrelaiio.

AD.UAXA ^^T^CAVIUL,.

Anuncio de las etv,b,ar1ca((;i,qqQS PP cslc Pucrl0»
procedentes del estrangero y horas en que han presenta
do los manifiestos pije^iiidos. ,

En 21 enero del actual el bergantín goleta español Js- 
leño ' su capitán Juan Bosch procedente de Argel con des
tino á este puerto. Presentó su manifiesto á las once de la 
mañana del mismo día. • ■ •, • •

En id. id. bergantín francas, nombrada Ida.hes SU. ca- 
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pitan M. Juan Benoit procedente de Cagliari de tránsito. 
Presentó id. á las H y cuarto del mismo día. ,

En id. laúd español Carmen su patrón Pedro Ohvcr 
procedente de Ciotat. Presentó id. á las diez, de la maña
na de id.

En idK id. nombrado S. José su patrón Juan Bosch 
procedente de Argel con destino á este puerto. Presentó 
id. d las 12 y media de la mañana de id.

En 24 id. bergantín sueco nombrado Rosalía su capi
tán A. J. Ostemberg procedente dé GoUmburgo con des
tino d este puerto. Presentó id. alas 12 de la mañana de id.

En 25 id. goleta inglesa nombrada Fortuna su capitán 
Pablo Dasoy, procedente de Gibraltar de tránsito. Pre
sentó id. á las diez de la mañana de id. ,

En id. polacra jrancesa nombrada Clorm su capitán 
M. Gournés procedente de Argel de tránsito. Presento 
id. d las 12 de dicho dia.

Palma 27 de enero de ^^.-Por autorización del se
ñor administrador^ Diego Pascual.

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización. 

Venta de bienes nacionales.
En la subasta verificada en la noche del dia de ayer 

28 del actual de diferentes casas pertenecientes al ramo, 
Jas que poseían varios suprimidos conventos de esta capital, 
las posturas que obtuvieron mas altas, son las siguientes:

Una boliga número 51, calle de las Tórrelas, que per
teneció al suprimido convento de dominicos de esta ciudad, 
por 7900 is. vn.

Una algorfa número 52, id. de id., á id. de id., por 
8300 rs. vn. , , ,

Una botiga número 55, id. de id. á id. de id., por 14000 
reales vn.

Una botiga número 17, calle del Presidio, que pertene
ció al suprimido convento de agustinos de esta ciudad, por 
6300 rs. vn.

Una algorfa núm. 19, id. de id. K id. de id., por 9000 r. v.
Palma 29 de enero de 1842.-P(7^ro María Sanlaló.

VVX-WXXA^ -x.-v.-v -w/x
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Conclusión de las adjudicaciones anunciadas en el Boletín n. 2G2 

Provincia de Zamora.

D. Pedro Vidal remató un apréstamo, nombrado de 
8. Blas, de g cargas de tierra, término de la villa de Riego 
del Camino, que fue de! monasterio de 8. Bernardo de 
More/uela, en ... »..........................................   • 957°

D. Pedro Vidal remató un apréstamo nombrado san
José, término de la villa de id., de 8 cargas, que fué del ci
tado monasterio, en................................................................... 94o0

D. Pedro Vidal remató un aptéstamo llamado el An
gel, término de Riego, de 8 cúrgas de tierra, que fué de di
cho monasterio, en...........................................................  • 10400

D. Juan Arias remató nn apréstamo nombrado S. Froi- 
lan, de 8| cargas de tierra, término de id , que fué del cita
do monasterio, en................................................................... 955°

D. Juan Arias remató un apréstamo nombrado S. Ilde
fonso, término de la villa de id., que fué de dicho monas
terio, en..............................................................................en* 1 2000

D. Pedro Vidal remató un apréstamo llamado S. Pe
dro, término de id., de 9 cargas de tierra, que fue del mo- 
misterio de Moreruelo, en ..........................................  • • 9^5°

D. Juan Arias remató un apréstumo ihmido S, Pedro, 
término de la villa de id., de 9 c^as de tierra, que fué del 
monasterio de S. B- rnardode Moreruehi, en. . . . . 10600

D Pedro Vidal remató un apié*tamo nombrado S. Ber
nardo, término de id., de 8 cargas, que fué de dicho mo
nasterio, en...............................................   ^75°

D. Juan Arias remató un apréstamo de 8 cargas de 
tierra, término de la villa de id., que fué del citado monas- 
ten-,, en..................................................................  ■ • • 'O78°

D. Ramón Linda, pira D. Manuel Vilhéhica, remato 
una heredad de tierra, término del pueblo de Pozo-Antiguo, 
de 320 fanegas, que fué de las religiosas Claras de Toro en. 80000

•xzx/o. -WW. 1

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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